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Juego En 2020, un 64,2% de la población de 15 a 64 años ha jugado 
con dinero según la encuesta 2020.  66,8% hombres 33,2% 
mujeres

Juegos presencial: lotería convencional, primitiva y bonoloto 
94,4% o loterías instantáneas 24,9% quinielas de futbol y 
quinigol 14,6%, apuestas deportivas 5,3%

Juego on line: apuestas deportivas 50,1%, lotería primitiva y 
bonoloto 28,2%, videojuegos 14,1% quinielas de futbol y 
quinigol 14,1%, juegos de cartas 13,3%

Los jóvenes de 15 a 34 años son los que más juegan con dinero 
online (un 8,3% de los jóvenes de 15 a 24 años y un 9,3% de los 
de 25 a 34 años)

Entre los jugadores de los últimos 12 meses en 2020 el 2,7% 
realizaría un posible juego problemático y el 1% presentaría un 
posible trastorno por juego





Encuesta ESTUDES 14-18 años España

Hasta 2019 se apreciaba una tendencia ascendente, sin

embargo, en 2021, en el contexto de restricciones asociadas al

control de la pandemia por COVID-19, el porcentaje de

estudiantes de 14 a 18 años que ha jugado con dinero online

y/o presencial ha descendido con respecto a años anteriores.

En 2021 prevalencia de juego con dinero on line 9,4% y

presencial 17,2%.

Juego presencial: lotería convencional o loterías instantáneas y

las quinielas

Juego on line: videojuegos, las apuestas deportivas, y los

deportes electrónicos tanto en 2021 como en 2019.

Únicamente un 1,2% de los estudiantes han jugado

semanalmente o con mayor frecuencia en los últimos 12 meses,

siendo el dato más bajo desde el inicio de la serie en 2014.



Necesidad de prevenir

Reducción del consumo: también denominado reducción de la demanda.

Reducción de la oferta: con vistas a disminuir la disponibilidad de juego en el mercado al que

accede el consumidor. 



Acciones clave prevención
• Actuaciones de información dar a conocer el daño asociado al juego de azar

• Educación preventiva, especialmente para menores y adolescentes. Desarrollo de habilidades de
protección personales y sociales tanto específicas de juego como generales

• Entrenamiento de miembros de la comunidad y agentes sociales en programas de prevención y
educción sobre conductas adictivas

• Ofrecimiento de actividades alternativas (ocio saludable, formación, desarrollo…) para la población en
general y para las poblaciones vulnerables en particular.

• Organización comunitaria para proponer modificaciones legislativas.

• Intervenciones grupales con menores, adolescentes y adultos jóvenes encaminadas a cambiar la
actitud, mejorar habilidades, elevar la conciencia del riesgo, modificar sesgos cognitivos e ideas
equivocadas sobre el funcionamiento de la probabilidad…etc



Salud Pública



Programa Especializado de Adicciones 

Desarrollar programas preventivos

Impulsar políticas locales (planes locales de prevención)

Potenciar el desarrollo del tejido asociativo

Colaborar con el Sistema Educativo

Informar, orientar y asesorar



Ayuntamiento de Huesca, Ayuntamiento de Jaca,. Ayuntamiento de Monzón,

Ayuntamiento de Teruel, Ayuntamiento de Alcañiz, Ayuntamiento de Zaragoza,

Ayuntamiento de Calatayud, Ayuntamiento de Tarazona, Comarca

Alto Gállego, Comarca de Sobrarbe, Comarca de Ribagorza, Comarca

de Jiloca, Comarca Andorra, Comarca Cuencas Mineras, Comarca Bajo

Aragón Caspe, Comarca Ribera Baja del Ebro,

Programas Especializados de Adicciones



Intervenciones desde los Programas Especializados de Adicciones 



Adicciones comportamentales



Informes, estudios, redes de trabajo….



Prevencion ambiental

La prevención ambiental trata de cambiar el entorno cultural, social y económico en el que las

personas deciden sobre su consumo de drogas.

La publicidad y la legislación son poderosas herramientas para generar normalidad.

1. Regular el número de establecimientos de juego y apuestas.

2. Regular el número de máquinas de juego o de apuestas.

3. Prohibición de la publicidad del juego.

4. Regulación del acceso al juego.

5. Cantidad apostada, impuestos sobre el juego y pago de premios..

6. Cambios en la forma del juego y en dar los premios en ese juego.

7. Advertencias sobre los problemas de juego en los locales de juego y apuestas.

8. Limitar la edad de acceso a los locales de juego o a las máquinas de juego o de apuestas

9. Auto-prohibición de acceso a los locales de juego o de apuestas

10. Realizar campañas informativas sistemáticas…..



Unidades de Atención y Seguimiento de Adicciones

• Desarrollo de programas orientados al tratamiento de las adicciones  

• Planificación individualizada del proceso terapéutico

• Desarrollo de programas de mantenimiento

• Asesoramiento a familiares

• Intervenciones específicas con menores con problemas adicciones



Unidades de Asistencia y Seguimiento Adicciones

UASA Hospital Ntra. Sra. de Gracia. UASA CRUZ ROJA ZARAGOZA
Uasa Cinco Villas. Uasa MONCAYO. UASA CENTRO

SOLIDARIDAD. Uasa Alcañiz. Uasa Cruz roja Teruel.

UASA Huesca. UASA BARBASTRO-MONZON



Día sin juego con dinero, 
29 de octubre de 2022
Gobierno de Aragón

www.aragon.es/-/juego-responsable

con enlaces a páginas oficiales de información de prevención de adicción al juego
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http://www.aragon.es/-/juego-responsable
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Datos Inscripción Autoprohibidos

De las personas inscritas en el REJUP, durante el año 2022, 101 personas han cumplimentado la encuesta voluntaria, ofreciendo los 

siguientes resultados:

Si se atiende al sexo de las personas que se han autoprohibido, a 13 de octubre de 2022, 

un 84,16% del total fueron hombres y un 15% mujeres.

27 de octubre de 2021 13 de octubre de 2022

REJUP 3.752 4.122

RIAJ 61.657 70.391

15,84%

84,16%

MUJER VARÓN



Encuesta personas inscritas en el REJUP (a 13 de octubre de 2022)

POR EDADES:

La franjas de edad de entre 26 a 35 años representan un
39,60% del total, seguida de la franja de 36 a 50 años, quer
representan un 34,65% del total.

Se observan diferencias con respecto a los datos del año
2021, cuando el segmento predominante era la franja de
edad de entre 18 y 25 años, suponiendo entonces un 33%
del total, mientras que en el año 2022 este grupo de edad ha
representado un 19,80%.

POR SEXOS:

La franja de edad predominante de iniciación en el juego 
con dinero es de entre 26 y 35 años, tanto en varones como 
en mujeres.
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19,80%
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3,96% 1,98%
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Procedimiento:

1) Presentación DNI o NIE, por el interesado

- Coteja el funcionario la identidad del solicitante, con la persona que solicita inscripción.

- Entrega de encuesta voluntaria.

- Remisión documentación a la DG de Interior y Protección Civil.

2) Efectividad de la prohibición al día siguiente de la inscripción.

3) Transmisión  web encriptada de consulta a todos los locales de juego en Aragón. 

Se ofrece solicitud REJUP y RIAJ:

- REJUP: juegos autorizados en Aragón, alcance autonómico.

- RIAJ: todo tipo de juego y alcance en todo el territorio español 

Sistema de interconexión de ambos registros automatizados.

Local de juego: obligación diaria antes de iniciar jornada de juego debe actualizar web, por personal

previamente autorizado por la DG de Interior y Protección Civil, mediante certificado digital y documento de

confidencialidad.

La comprobación es sólo de consulta, emitiendo el sistema tras la anotación de nombre, apellidos y DNI/NIE la

comunicación de PERMITIDO / PROHIBIDO.
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a) De forma presencial se puede realizar en:

Gobierno de Aragón:

 Zaragoza: Servicio de Autorizaciones Administrativas y Sanciones. Paseo Mª Agustín 36 (puerta

22, 1ª planta).

 Delegaciones territoriales del Gobierno de Aragón en Huesca y Teruel.

 Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón.

 Tres comisarías de la Unidad de Policía de Aragón, 7 días a la semana/24 horas.

b) A través de la web en:

Registro del Juego de Prohibidos de Aragón (REJUP): 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-autoprohibicion-juego-aragon

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-autoprohibicion-juego-aragon


“

SI  JUEGAS.  SER RESPONSABLE ES PARTE DEL JUEGO

O R G A N I S M O S  O F I C I A L E S  D E  I N F O R M A C I Ó N  Y  P R E V E N C I Ó N

S E R V I C I O S  S O C I A L E S  D E  Á M B I T O  L O C A L  E N  A R A G Ó N  

P R E V E N C I Ó N  U N I V E R S A L
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R E D E S  S A N I T A R I A S  P Ú B L I C A  D E  T R A T A M I E N T O

P R E V E N C I Ó N  I N D I C A D A   

A  L A S  P E R S O N A S  Q U E  H A N  D A D O  E L  P A S O  D E  I N S C R I B I R S E  E N  E L  R E J U P  
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CONTROL E INSPECCIÓN:
La Inspección de la actividad de juego en Aragón se realiza a través del Grupo de juego y de 

espectáculos públicos de la Unidad de Policía de Aragón.

2021 2022 (septiembre incluido)

Inspecciones Alta y bajas REJUP/RGIAJ Inspecciones Alta y bajas REJUP/RGIAJ

HUESCA 102 43 81 23

TERUEL 326 9 179 25

ZARAGOZA 1035 455 810 431



Gracias


